
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 
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Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., ocho de marzo de dos mil veinticuatro. 

 

 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho Dispone: 

 
1. Previo a dar trámite a la presente demanda Exoneración de Alimentos, se dispone 

a remitir el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE REPARTO, para efectos que el presente 

proceso sea COMPENSADO O ABONADO como proceso de Exoneración de Alimentos a 

este Despacho Judicial. 

 

 
Cúmplase. 

 
 

 
ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., ocho de marzo de dos mil veinticuatro. 
 

 

EXPEDIENTE:             11001-31-10-019-2022-00530-00  
CLASE DE PROCESO:      DESIGNACIÓN DE GUARDADOR                
 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE,  
 

1.- Como quiera que de la lista de auxiliares de la justicia no se puede realizar tal 
designación por cuanto no aparece la opción de perito contable, se ordena oficiar a 
la Junta Central de Contadores con el fin que remitan un listado de peritos contables, 

en orden a proceder sobre el particular,   para lo cual se le concede el término de 
diez (10) días. Por secretaría ofíciese, dejando las constancias del caso.   

 
2.- Sucedido lo anterior, se designará un perito contable con el fin que proceda a 
dar cumplimiento a lo dispuesto en sentencia dicta en audiencia el 17 de enero de 

2024 (PDF-024).  
  

 
   

        NOTIFÍQUESE  
                                                                       

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   036 de  11/03/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., ocho de marzo de dos mil veinticuatro. 
 

 

EXPEDIENTE:             11001-31-10-019-2012-00272-00 
CLASE DE PROCESO:      UNIÓN MARITAL DE HECHO   
 

 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE,  

 
1- Teniendo en cuenta que los proceso radicados con los Nos. 2012-00272 (unmh) 
y 2012-00272-01 (liquidatorio), se encuentran debidamente desarchivados, y una 

vez revisados los mismos en su integridad, se evidencio que los mismos se 
encuentran terminados por sentencia del 14 de octubre de 2014 emitida por el 

Juzgado Segundo de Familia de Descongestión y por sentencia del 6 de septiembre 
de 2016 aprobatoria del trabajo de partición, emitida por este Despacho.  
 

2.- Así las cosas, teniendo en cuenta lo solicitado en el PDF-001, por secretaria, 
actualícese el oficio No. 00118 del 23 de enero de 2018, para que sea retirado y 

tramitado por el señor FREDY ALBERTO SUAREZ BOYACA, a través de su apoderada 
ROSA OMAIRA VARGAS ARANZA, quien aportar poder, como quiera que,  por auto 

del 25 de junio de 2014 el Juzgado Segundo de Familia de Descongestión, ordenó 
el levantamiento de la medida cautelar respecto del inmueble identificado con el 
folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20291544. Verifíquese en todo caso la 

existencia de embargos de remanentes.  OFICESE, dejando las constancias del 
caso. 

 
 

       
NOTIFÍQUESE (2)  

                                                                       

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   036 de  11/03/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., ocho de marzo de dos mil veinticuatro. 
 

 

EXPEDIENTE:             11001-31-10-019-2023-00180-01 
CLASE DE PROCESO:      INCIDENTE DE DESACATO      
 

 

En atención al memorial allegado el 29 de enero de 2024 por el accionante JOSE 
MARTIN MENDEZ GONZALEZ (índice 001), y en el que manifestó un presunto 

incumplimiento de la orden judicial proferida el 28 de marzo de 2023, emitido por 
este Despacho, en consecuencia, y previo a abrir el presente incidente de desacato, 
el Despacho DISPONE: 

 
1. En aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 27 del Decreto 2591 

de 1991, se requiere al DIRECTOR, REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA 
SUS VECES de la DIRECCIÓN DE SANIDAD DE LA POLICÍA NACIONAL, para 
que dentro del término de cuarenta y ocho (48) horas procedan a hacer cumplir el 

fallo de tutela del 28 de marzo de 2023, emitido por este Despacho, so pena de las 
sanciones de Ley. 

 
2. Así mismo, REQUIÉRASE al DIRECTOR, REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN 

HAGA SUS VECES de la DIRECCIÓN DE SANIDAD DE LA POLICÍA 
NACIONAL, para que dentro del término anteriormente señalado, informe el 
nombre y número de identificación de la persona encargada de cumplir lo ordenado 

en sentencia de tutela de fecha 28 de marzo de 2023, decisión en la que se amparó 
el derecho fundamental de la salud, ordenado emitir resolver respecto a la orden 

emitida por el médico tratante de “valoración por especialista en Córnea de mayor 
nivel de complejidad - tercer nivel prioritario”, y en todo caso, proceda a autorizar 

y/o programar dicha cita médica al actor, a efectos de que pueda dar continuidad al 
tratamiento que requiere para la enfermedad que padece. 
  

 
3. Notifíquese esta decisión por el medio más expedito al DIRECTOR, 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES de la DIRECCIÓN DE 
SANIDAD DE LA POLICÍA NACIONAL, así como al actor, remitiendo copia del 

fallo de tutela. Ofíciese y envíese al correo electrónico dispuesto por la 
entidad incidentada para notificaciones de acciones constitucionales 
dejando las constancias a que haya lugar. 

 
4. REQUERIR al accionante JOSE MARTIN MENDEZ GONZALEZ, para que en el 

término de tres (3) días, informe si se dio por parte el accionado cumplimiento a lo 
ordenado en el fallo de tutela del 28 de marzo de 2023, emitido por este Despacho. 
 

5. Por secretaria notifíquese esta decisión por el medio más expedito y déjese las 
constancias del caso.  

 
  



 

2 

 

        NOTIFÍQUESE  

                                                                       
  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

Firmado Por:

Andres Fernando Insuasty Ibarra

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 019 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f6a6b6ccc83646ed811813d28465499d3cd1f21c1cc53d809124dbaaf6b6bef6

Documento generado en 08/03/2024 12:34:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., ocho de marzo de dos mil veinticuatro. 
 

 

EXPEDIENTE:             11001-31-10-019-2012-00272-00 
CLASE DE PROCESO:      UNIÓN MARITAL DE HECHO (INCIDENTE 
                                         REGULACION DE HONORARIOS)  

 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE,  
 
1.- SE RECHAZA DE PLANO, el incidente de regulación de honorarios (carpeta de 

incidente PDF-001), como quiera que, no se dan los presupuestos del artículo 76 del 
C.G del P. 

 
2.- No obstante, sí existe controversia entre la poderdante y su apoderado, deberá 
hacer valer sus derechos en proceso separado. 

 
       

NOTIFÍQUESE (2)  
                                                                       

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   036 de  11/03/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., ocho de marzo de dos mil veinticuatro. 
 

 

EXPEDIENTE:             11001-31-10-019-2007-00052-01  
CLASE DE PROCESO:      REVISIÓN DE INTERDICCIÓN                 
 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE,  
 

1.- Teniendo en cuenta que se dio cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, 
téngase por vinculados al proceso a través de apoderado judicial a los señores 
TELMIRA FONSECA VARGAS, JOSE RAMON ASTROS GALINDO y DIANA MILENA 

ASTROS FONSECA como posibles personas que también podrían ser designada como 
apoyo de la persona en condición de discapacidad.  

 
2.- Se reconoce personería al abogado HERNANDO PINEDA ROJAS, como apoderado 
de los señores TELMIRA FONSECA VARGAS, JOSE RAMON ASTROS GALINDO y 

DIANA MILENA ASTROS FONSECA, teniendo en cuenta el memorial poder allegado 
en el PDF-014, de conformidad con el artículo 74 del C.G del P.  

 
3.- Por secretaría, contabilice los términos del numeral cuarto del auto del 12 de 

octubre de 2023, obrante en el PDF-008.  
 
3.- Por secretaría proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 4° del 

auto 6 de junio de 2023, dejando las constancias del caso. 
 

   
        NOTIFÍQUESE  

                                                                       
   

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   036 de  11/03/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., ocho de marzo de dos mil veinticuatro. 
 

 

EXPEDIENTE:             11001-31-10-019-2023-00640-00  
CLASE DE PROCESO:      EJECUTIVO DE ALIMENTOS        
 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE,  
 

1.- Téngase para los fines pertinentes que el Defensor de Familia adscrito al 
Despacho, se notificó del mandamiento de pago PDF-008.  
 

2.- Se reconoce personaría a la abogada LAURA ESTEFANIA DORADO ROJAS, como 
apoderada de la demandante, teniendo en cuenta el memorial poder aportado en el 

PDF-015, de conformidad con el artículo 74 del C.G del P.      
 
3.- Agréguese a autos y póngase en conocimiento de la parte interesada, las 

comunicaciones provenientes del BANCO DE BOGOTA (PDF-016), BBVA (PDF-017) 
y MIGRACIÓN COLOMBIA (PDF-019), para los fines pertinentes.   

 
4.- Conforme a la solicitud adosada a PDF-018, toda vez que, la misma se ajusta a 

derecho, el Despacho ACEPTA la renuncia al poder presentada por a la abogada 
DORA INES LEGUIZAMON CUERVO, como apoderada judicial de la demandante, en 
los términos del artículo 76 del Código General del Proceso.  

 
5.- Téngase por notificado al demandado CESÁR ANDRE AHUETO PARRA, conforme 

al acta visible en el pdf. 022 del expediente.  
 

6. Se reconoce personería adjetiva a la doctora ANGGIE CAROLINA PINEDA BONILLA 
como apoderada del demandado CESÁR ANDRE AHUETO PARRA, en los términos 
del memorial poder visible en el pdf. 021.  

 
7. Téngase que la parte demandada contestó la demanda (pdf. 026). De las 

excepciones se corre traslado a la parte actora por el término de 10 días de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 433 del C. G. P.  

 
 
       

NOTIFÍQUESE  
                                                                       

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
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J.R. 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   036 de  11/03/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., ocho de marzo de dos mil veinticuatro. 
 

 

EXPEDIENTE:             11001-31-10-019-2022-00500-00 
CLASE DE PROCESO:      SUCESIÓN   
 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE,  
 

1.- Previo a tener por notificada a la señora MARIA CRISTINA RENDON GUTIERREZ, 
de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G del P, en calidad de compañera 
permanente del causante RAUL FERNANDO AMADO BERNAL, por secretaría, 

requiérase a la misma, para que se sirva aportar el documento idóneo que la acredité 
como compañera permanente del causante y a su vez indique si opta por gananciales 

o porción conyugal a treves de apoderado judicial. Por secretaría contabilice los 
términos del artículo 492 del C.G del P. Comuníquesele por el medio más 
expedito, dejando las constancias del caso.  

 
       

NOTIFÍQUESE  
                                                                       

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   036 de  11/03/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., ocho de marzo de dos mil veinticuatro. 
 

 

EXPEDIENTE:             11001-31-10-019-2018-00768-02 
CLASE DE PROCESO:      LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL               
 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE,  
 

1. De conformidad con lo normado en el artículo 317 del Código General del Proceso, 

se REQUIERE a la parte solicitante para que en el término de treinta (30) días 

proceda a dar impulso a la actuación, dando cumplimiento a lo ordenado en los 

autos del 4 de septiembre de 2023, so pena de terminar el presente proceso por 

desistimiento tácito. Comuníquese por Secretaría dejando las constancias del 

caso. 

 
1.1. Permanezcan las diligencias en Secretaría.  

 

       
NOTIFÍQUESE  

                                                                       
  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   036 de  11/03/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 
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SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., ocho de marzo de dos mil veinticuatro. 
 

 

EXPEDIENTE:             11001-31-10-019-2021-00254-00 
CLASE DE PROCESO:      CANCELACIÓN AFECTACIÓN A VIVIENDA  
                                          FAMILIAR             

 

 

Teniendo en cuenta que venció en silencio el término concedido en auto del  

11 de octubre de 2023, en aplicación a lo dispuesto en el inciso 2, numeral 1 del 
artículo 317 del C.G.P., el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito de la presente demanda, por 
primera vez. 

SEGUNDO: DECLARAR TERMINADO el presente asunto. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la 
demanda, dejando las constancias del caso. 

CUARTO: NO CONDENAR en costas por no encontrarse causadas. 

          QUINTO: ARCHIVAR el expediente, cumplido lo anterior.  

 
 
 

       
NOTIFÍQUESE  

                                                                       

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   036 de  11/03/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., ocho de marzo de dos mil veinticuatro. 
 

 

EXPEDIENTE:             11001-31-10-019-2023-00702-00  
CLASE DE PROCESO:      IMPUGNACIÓN DE MATERNIDAD          
 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE,  
 

1.- Como quiera que se aportó poder por las abogadas ADA LUZ DÍAZ GONZALEZ y 
LAURA CAMILA QUIROGA RIVERA, en representación de la demandada, lo cual da 
cumplimiento a lo previsto en el inciso segundo del Art. 301 del C.G.P, se tiene por 

notificada a la demandada MARTHA TATIANA MORA ALGECIRA, por conducta 
concluyente, del auto de la fecha 28 de noviembre de 2023, dentro del presente 

asunto. 
 
2.- En consecuencia, de lo anterior, téngase en cuenta que la notificación de la 

demandada MARTHA TATIANA MORA ALGECIRA, se entiende surtida en la fecha en 
que se notifique por estado esta providencia, y al día hábil siguiente comenzará a 

correr el traslado respectivo, correspondiente a veinte (20) días. 
 

3.- Por secretaria, remítase el link del proceso debidamente digitalizado a la 
demandada, al correo electrónico aportador e indicándole, cuando inicia y finaliza el 
término concedido para que conteste la demanda.      

 
4.- RECONOCER, a las abogadas ADA LUZ DÍAZ GONZALEZ y LAURA CAMILA 

QUIROGA RIVERA, como apoderadas judiciales principal y suplente, 
respectivamente,  de la demandada, en los términos y para los efectos señalados en 

el poder a él conferido, de conformidad con el artículo 74 del C.G del P. 
 
5.- Vencido el término aquí concedido ingrese el proceso al Despacho, para resolver 

sobre la contestación de la demanda, obrante en el índice 007.       
 

 
       

NOTIFÍQUESE  
                                                                       

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   036 de  11/03/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 
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J.R. 

 

 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., ocho de marzo de dos mil veinticuatro. 
 

 

 
EXPEDIENTE:             11001-31-10-019-2017-00524-04  
CLASE DE PROCESO:      EXONERACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA       

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE,  

 
1.- Téngase por notificado al demandado DUVAN FERNANDO MUÑOZ LOPEZ, de 
conformidad con el acta de notificación obrante en el PDF-027. 

 
2.- Previo a tener por contestada la demanda por el demandado DUVAN FERNANDO 

MUÑOZ LOPEZ, la misma deberá ser presentada a través de apoderad judicial, como 
quiera que dentro de la presente causa no puede actuar en causa propia, por lo cual 
se le concede el término de diez (10) días, para que la misma la presente a través 

de apoderado y se aporte el respectivo poder, so pena de no tener por contestada 
la demanda. 

 
3.- Una vez cumplido lo anterior, ingrese el proceso al Despacho, para continuar con 

el trámite.      
 
4.- Por secretaria envíele el link del proceso al demandante (PDF-029).   

 
 

       
NOTIFÍQUESE  

                                                                       
  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   036 de  11/03/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., ocho de marzo de dos mil veinticuatro. 
 

 

EXPEDIENTE:             11001-31-10-019-2018-00736-01  
CLASE DE PROCESO:      SIMULACIÓN DE CONTRATOS                
 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE,  
 

1.- Teniendo en cuenta lo informado por los interesados en el PDF-064 y 065 y de 
conformidad con lo previsto en el Art. 68 del C.G.P, se vincula como sucesores 
procesales de la demandada MARIA ELOISA MORENO DE SARMIENTO, a los señores 

JORGE ALEXIS SAMIENTO MORENO, JAIRO DE JESUS SARMIENTO MORENO y ANA 
ISABEL SARMIENTO MORENO, en su calidad de hijos de aquella, quienes son 

demandados dentro de las presentes diligencias y se encuentran decididamente 
notificados y representados a través de su apoderada ANA ISABEL HERNANDEZ 
VELANDIA.  

 
2.- A fin de continuar con el trámite del proceso, de las excepciones de mérito y 

previas propuestas por los demandados (PDF-052), córrase traslado a la parte 
demandante conforme a lo preceptuado en los artículos 110 y 370 del C.G. del P.  

 
3.- Una vez cumplido lo anterior, ingrese el proceso al Despacho, para continuar con 
el trámite.  
  
 

   
        NOTIFÍQUESE  

                                                                       
  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   036 de  11/03/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., ocho de marzo de dos mil veinticuatro. 

   

 

 

 

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede, el Despacho Dispone: 

 

1. Conforme con lo preceptuado en el artículo 286 del C.G.P., se CORRIGE el auto 

admisorio de la demanda de 13 de diciembre de 2023, en el sentido de precisar que el 

nombre correcto de la demandante es MERY TORRES DE GÓMEZ y no como allí se indicó.  

 

2. Agréguese al plenario el registro civil de nacimiento de la señora MERY TORRES 

DE GÓMEZ allegado a índice 008. 

 

3. Se REQUIERE a la parte actora para que proceda a dar cumplimiento a lo 

ordenado en el ordinal “segundo” del auto anterior. 

 

 

 

Notifíquese.   

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   036 de  11/03/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2000-00615-02 

CLASE DE PROCESO:  Aumento Cuota de Alimentos 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., ocho de marzo de dos mil veinticuatro. 

  

 

 

 

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede, el Despacho Dispone: 

 

1. Conforme a la solicitud allegada por la partidora designada (índice 122), se aclara 

a la memorialista que el recurso de apelación concedido en providencia de 15 de 

noviembre de 2023, fue otorgado en efecto DEVOLUTIVO, por lo que no se suspende el 

cumplimiento de la decisión apelada, ni el curso del presente proceso (artículo 323 del 

C.G.P.). 

 

2. En consecuencia, se REQUIERE a la partidora designada para que en el término 

de diez (10) días proceda a presentar el respectivo trabajo de partición en este asunto. 

 

 

Notifíquese.   

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   036 de  11/03/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2018-00079-01 

CLASE DE PROCESO: Liquidación de Sociedad Conyugal 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., ocho de marzo de dos mil veinticuatro. 

   

 

 

 

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede, el Despacho Dispone: 

 

1. Se NIEGA la solicitud de adición del auto admisorio de la demanda (índice 013), 

como quiera que, a efectos de evitar futuras nulidades deberá la parte demandante 

inicialmente intentar la notificación del demandado JUAN FRANCISCO RODRIGUEZ 

VELASQUEZ, al correo electrónico al que hace referencia en dicho escrito, allegando las 

constancias del caso, una vez lo cual, de ser procedente se ordenará el emplazamiento 

de aquel en este asunto. 

 

2. Procédase conforme a lo dispuesto en auto anterior. 

 

 

Notifíquese.   

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   036 de  11/03/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2023-00765-00 

CLASE DE PROCESO: Nulidad de la Partición en la Sucesión 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., ocho de marzo de dos mil veinticuatro. 
 

 

EXPEDIENTE:             11001-31-10-019-2021-00408-00  
CLASE DE PROCESO:      SUCESIÓN                   
 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE,  
 

1.- Agréguese y póngase en conocimiento de la parte interesada la comunicación 
proveniente de la DIAN (PDF-071), en donde indica que no es posible continuar con 
el trámite de la sucesión hasta tanto se cumplan con las obligaciones fiscales o en 

mora pendientes, para los fines pertinentes.  
 

2.- De otra parte, se tiene por aceptado el cargo de la partidora a la abogada LEYDI 
JOHANNA ARIAS DIAZ (PDF-061). 
 

 
   

        NOTIFÍQUESE  
                                                                       

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

J.R. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., ocho de marzo de dos mil veinticuatro. 
 

 

EXPEDIENTE:             11001-31-10-019-2018-00072-00  
CLASE DE PROCESO:      REVISIÓN DE LA INTERDICCIÓN                
 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE,  
 

1.- Agréguese autos y póngase en conocimiento de la parte interesada la 
comunicación, proveniente de la DEFENSORIA DEL PUEBLO (PDF-015), para los 
fines pertinentes.  

 
2.- No obstante, y teniendo en cuenta lo informado por dicha entidad y lo solicitado, 

por secretaría, remítase la información solicitada, a fin de poder llevar a cabo la 
valoración de apoyos del señor JUAN CARLOS GONZALEZ MACHADO. OFÍCIESE, 
dejando las constancias del caso.   

 
3. En todo caso, y de no contarse con la información, se requiere a al apoderado de 

la parte interesada, para que proceda en el término de 3 días siguientes a la 
notificación de la presente decisión a suministrar los datos requeridos por la 

Defensoría del Pueblo. Cumplido lo anterior proceda secretaría sobre el 
particular.  
 

   
        NOTIFÍQUESE  

                                                                       
  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   036 de  11/03/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., ocho de marzo de dos mil veinticuatro. 
 

 

EXPEDIENTE:             11001-31-10-019-2020-00072-00  
CLASE DE PROCESO:      UNIÓN MARITAL DE HECHO      
 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE,  
 

1.- Agréguese  y póngase en conocimiento de la parte interesada, la comunicación 
proveniente de REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL (PDF-036), para los 
fines pertinentes. 

 
2.- De otra parte, requiérase a la parte actora, para que se sirva dar cumplimiento 

a lo ordenado en los numerales 2 y 3 del auto del 30 de octubre de 2023, so pena 
de dar aplicación al artículo 317 del C.G del P.      
 

  
 

       
NOTIFÍQUESE  

                                                                       
  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   036 de  11/03/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., ocho de marzo de dos mil veinticuatro. 
 

 

EXPEDIENTE:             11001-31-10-019-2015-00024-02  
CLASE DE PROCESO:      ADJUDICACIÓN DE APOYOS JUDICIALES    
 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE,  
 

1.- Agréguese a autos y póngase en conocimiento de la parte interesada la 
comunicación proveniente de la DEFENSORÍA DEL PUEBLO (PDF-023), para los fines 
pertinentes.  

 
2.- Se REQUIERE a la parte solicitante para que en el término de cinco (5) días 

proceda a dar impulso a la actuación, dando cumplimiento a lo ordenado en los 
autos del 9 de diciembre de 2021 y 14 de diciembre de 2023, así como a lo informado 
por la DEFENSORÍA DEL PUEBLO (PDF-023). 

 
 

3. NOTIFICAR al agente del Ministerio Público, adscrito a esta sede judicial.    
 

       
NOTIFÍQUESE  

                                                                       

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   036 de  11/03/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
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Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., ocho de marzo de dos mil veinticuatro. 
 

 

EXPEDIENTE:             11001-31-10-019-2011-00290-00  
CLASE DE PROCESO:      ALIMENTOS                  
 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE,  
 

1.- Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de la parte interesada la 
comunicación proveniente de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGURO DE VIDA S.A. (PDF-
032), en donde se informa el monto del descuento de los alimentos a favor de la 

demandante, por valor de $1.601.638, para el año 2023, para los fines pertinentes.   
 

2.- Requiérase a COLPENSIONES, para que se sirva indicar el trámite dado al oficio 
No. 1885 del 30 de noviembre de 2023. Por secretaría ofíciese, dejando las 
constancias del caso. 

 
   

        NOTIFÍQUESE  
                                                                       

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

J.R. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., ocho de marzo de dos mil veinticuatro. 
 

 

EXPEDIENTE:             11001-31-10-019-2019-01198-00  
CLASE DE PROCESO:      SUCESIÓN           
 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE,  
 

1.- Agréguese autos y póngase en cocimiento de la parte interesada la comunicación 
proveniente de la DIAN (PDF-049), para los fines pertinentes. 
 

2.- Por secretaría requiérase a la SECRETARIA DE HACIENDA, para que se sirva 
indicar el trámite dado al oficio No. 0813 del 26 de abril de 2023, dejando las 

constancias del caso. 
 
3. téngase en cuenta el memorial visible en el pdf. 051 del expediente, para los fines 

pertinentes.  
 

4.- Del trabajo de partición adosado en el PDF-032, se corre traslado a los demás 
interesados por el término de cinco (5) días, conforme lo dispone el numeral 1 del 

artículo 509 del Código General del Proceso.       
 
 

       
NOTIFÍQUESE  

                                                                       
  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

J.R. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., ocho de marzo de dos mil veinticuatro. 
 

 

EXPEDIENTE:             11001-31-10-019-2020-00296-00 
CLASE DE PROCESO:      ALIMENTOS  
 

 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE,  

 

1.- En cuanto al derecho de petición obrante en el índice 066, inicialmente, es preciso 

señalar que el derecho de petición (Derecho Constitucional Fundamental), se ejerce 

ante las autoridades administrativas y no respecto de cuestiones judiciales en donde 

las partes, a través de sus apoderados judiciales o en causa propia según el caso, 

pueden presentar peticiones de manera directa al Juez, quien las resolverá de 

manera prudencial. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta lo dispuesto por la H. Corte Constitucional en 

sentencia T-377 de 3 de abril de 2000, M.P. Dr. ALEJANDRO MARTÍNEZ CABALLERO, 

que señala: 

 

“(…) El derecho de petición no procede para poner en marcha el aparato 

judicial o para solicitar a un servidor público que cumpla sus funciones 

jurisdiccionales, ya que esta es una actuación reglada que está sometida a la 

ley procesal. Ahora bien, en caso de mora judicial puede existir transgresión del debido 

proceso y del derecho de acceso efectivo a la justicia; pero no del derecho de petición. 

Dentro de las actuaciones ante los jueces pueden distinguirse dos. De un lado, los actos 

estrictamente judiciales y, de otro lado, los actos administrativos. Respecto de éstos 

últimos se aplican las normas que rigen la administración, esto es, el Código 

Contencioso Administrativo. Por el contrario, las peticiones en relación con 

actuaciones judiciales no pueden ser resueltas bajo los lineamientos propios 

de las actuaciones administrativas, como quiera que “las solicitudes que 

presenten las partes y los intervinientes dentro de aquél [del proceso] en 

asuntos relacionados con la litis tienen un trámite en el que prevalecen las 

reglas del proceso. (…)”. (Negrilla fuera de texto). 

 

2.- No obstante, lo anterior, de la solicitud allegada la parte actora (índice 066), 

conforme a la inclusión del señor JAIRO ALBERTO BOHORQUEZ CALDERON, en el 

Registro de Morosos (REDAM), se CORRE al demandado por el término de cinco (5) 

días, lo preceptuado en el artículo 3 de la Ley 2097 de 2021.   Comuníquese por 

secretaría por el medio mas expedito, dejando las constancias del caso.  
 



 

2 

 

       

NOTIFÍQUESE,   
                                                                       

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

J.R. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., ocho de marzo de dos mil veinticuatro. 
 

 

EXPEDIENTE:             11001-31-10-019-2021-00678-00 
CLASE DE PROCESO:      PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD  
 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE,  
 

1.- Téngase por NO descorrido las excepciones de mérito, por parte de la actora.   
 
2.- Así las cosas, y a fin de continuar con el trámite, se SEÑALA el día 31 DE JULIO 

DE 2024, A LAS 11:30 A.M.,  para llevar cabo la audiencia prevista en los artículos 
372 y 373 del C.G.P. Se les hace saber a las partes y los apoderados judiciales las 

prevenciones contempladas respecto de la inasistencia a la audiencia y sus 
consecuencias, así como las previstas en el artículo 107 ídem. 
 

2.1. Por lo anterior, es preciso señalar que la referida audiencia se llevará a cabo de 
manera virtual, haciendo uso de las herramientas tecnológicas autorizadas en la Ley 

2213 de 13 de junio de 2022. 
 

2.2. En esos términos, proceda Secretaría a realizar los trámites correspondientes 
para notificar a las partes y sus apoderados por el medio más expedito, la fecha de 
la audiencia y la plataforma que se utilizará para llevar a cabo la misma.  

 
       

NOTIFÍQUESE  

                                                                       
  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

J.R. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., ocho de marzo de dos mil veinticuatro. 
 

 

EXPEDIENTE:             11001-31-10-019-2021-00478-00  
CLASE DE PROCESO:      PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD     
 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE,  
 

1.- Téngase por notificado al demandado EDWIN RICARDO AREVALO ROJAS (PDF-
037), de conformidad con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, quien en el término 
concedido no contesto demanda.  

 
2.- Así las cosas, y a fin de continuar con el trámite, se SEÑALA el día 31 de julio de 

2024, a las 2:30 p.m.,  para llevar cabo la audiencia prevista en los artículos 372 y 
373 del C.G.P. Se les hace saber a las partes y los apoderados judiciales las 
prevenciones contempladas respecto de la inasistencia a la audiencia y sus 

consecuencias, así como las previstas en el artículo 107 ídem. 
 

2.1. Por lo anterior, es preciso señalar que la referida audiencia se llevará a cabo de 
manera virtual, haciendo uso de las herramientas tecnológicas autorizadas en la Ley 

2213 de 13 de junio de 2022. 
 
2.2. En esos términos, proceda Secretaría a realizar los trámites correspondientes 

para notificar a las partes y sus apoderados por el medio más expedito, la fecha de 
la audiencia y la plataforma que se utilizará para llevar a cabo la misma.    

 
       

NOTIFÍQUESE  
                                                                       

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

J.R. 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 
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SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., ocho de marzo de dos mil veinticuatro. 
 

 

EXPEDIENTE:             11001-31-10-019-2023-00768-00  
CLASE DE PROCESO:      CANCELACIÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA       
 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE,  
 

1.- Teniendo en cuenta el escrito aportado por la parte actora en el PDF-006, la 
misma no se puede tener como notificación al demandado, como quiera que, con la 
documentación, no se aportó la certificación de la empresa de mensajería con la 

constancia que el demandado haya el recibo el mensaje; tampoco se aportó copia 
de la demanda y del auto admisorio, con el sello de la empresa de mensajería ni el 

formato de notificación correspondiente al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  
 
2.- Así las cosas, deberá intentar la notificación al demandado con los requisitos del 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o en lugar de conformidad con los artículos 291 y 
292 del C.G del P.     

 
3. Secretaría proceda a verificar si el memorial pdf. 008 corresponde a este proceso. 

De no ser así, proceda a ubicarlo en el proceso que corresponde.   
 
  

 
       

NOTIFÍQUESE  
                                                                       

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 
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Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 
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Bogotá D. C., ocho de marzo de dos mil veinticuatro. 
 

 

EXPEDIENTE:             11001-31-10-019-2023-00540-00 
CLASE DE PROCESO:      UNIÓN MARITAL DE HECHO                
 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE,  
 

1. Téngase en cuenta para los fines pertinentes, que la parte actora aporto al 
plenario el registro civil de nacimiento de la señora ADELAIDA DIAZ GARCIA, el cual 
da cumplimiento a lo ordenado en el auto admisorio, sin embargo, se indica en el 

memorial aportado en el PDF-011, que, también se aportó el registro civil de 
nacimiento del causante JOSE NOCIODEMUS PATARROYO BOHORQUEZ, el cual no 

obra con los anexos de dicho memorial, por lo que deberá aportarlo.  
 
2.- Teniendo en cuenta el escrito aportado por la parte actora en el PDF-012, la 

misma no se puede tener como notificación a los demandados, como quiera que, 
con la documentación, no se aportó la certificación de la empresa de mensajería con 

la constancia que los demandados hayan el recibo el mensaje; tampoco se aportó 
copia de la demanda y del auto admisorio, con el sello de la empresa de mensajería 

ni el formato de notificación correspondiente al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  
 
3.- Así las cosas, deberá intentar la notificación a los demandados con los requisitos 

del artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o en lugar de conformidad con los artículos 291 
y 292 del C.G del P.    

 
 

       
NOTIFÍQUESE  

                                                                       
  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

J.R. 
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Secretaria 



Firmado Por:

Andres Fernando Insuasty Ibarra

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 019 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 45800dc7c0a5a7be09b066ddae42cf3933b842f5dd1e1f649e8be90906350393

Documento generado en 08/03/2024 12:34:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., ocho de marzo de dos mil veinticuatro. 
 
 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho Dispone: 

 
1. Previo a dar trámite a la presente demanda de Liquidación de Sociedad Conyugal, 

se dispone a remitir el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE REPARTO, para efectos que 

el presente proceso sea COMPENSADO O ABONADO como proceso de Liquidación de 

Sociedad Conyugal a este Despacho Judicial. 

 

 
Cúmplase. 

 
 

 
ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
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